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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 193 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, treinta de enero de dos mil veinticuatro. 

 

AUTO DE ACLARACIÓN SENTENCIA 

 

En atención a la solicitud formulada por la apoderada del 

demandante, dentro del proceso de ADOPCIÓN promovido por el 

señor WILLIAM BARRETO MURCIA, en favor de JIMMY LORENZO 

BARRETO LÓPEZ, en el sentido de corregir lo indicado en la sentencia 

226 del 22 de noviembre de 2022, donde se adujo que “Jimmy 

Lorenzo es mayor de edad, actualmente cuenta con 22 años (…)”, se 

accede y se aclara que el joven JIMMY LORENZO BARRETO LÓPEZ 

tenía 20 años de edad, para esa época, según obra en el registro civil 

de nacimiento.   
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